
Talca, veinticuatro de febrero de dos mil veintid só .

Vistos y teniendo presente:

Primero:  Que con fecha 17 de febrero del presente, a folio 1, 

comparece  don  Camilo  Bahamondes  Oses,  Defensor  Penal  P blicoú  

Penitenciario,  por  el  condenado  RICARDO  MATIAS  CANALES 

ALCANTAR, RUT 17.854.061-0, privado de libertad en el Centro de 

Cumplimiento  Penitenciario  de  Linares,  quien  deduce  acci nó  

constitucional de amparo en contra del Ministro (S) del Ministerio de 

Justicia  y Derechos  Humanos don Sebasti n Valenzuela Ag ero,  deá ü  

quien eman  y firmo el decreto exento 338/2022 de 10 de febrero deó  

2022 del Ministerio de Justicia y de Derechos Humanos, que rechaza 

la reducci n de condena de la Ley 19.856 al amparado.ó

En cuanto a los hechos, explica que su representado, por hechos 

ocurridos en octubre de 2017, fue condenado el 11 de julio de 2020 

por  el  delito  de  violaci n  de  menor  de  14  a os  a  la  pena  deó ñ  

cumplimiento efectivo de 3 a os y un d a de presidio menor en suñ í  

grado m ximo, por el Juzgado de Garant a de Linares en causa Rucá í  

1800037614-7  y  tiene  como  fecha  de  cumplimiento  de  condena 

original el d a 12 de julio de 2022.í

A ade  que  Canales  Alcantar  mantuvo  desde  el  inicio  de  suñ  

condena una conducta sobresaliente y por aplicaci n de la Ley 19.856ó  

-que crea un sistema de reinserci n social de los condenados sobre laó  

observaci n de buena  conducta-  desde que alcanz  la  mitad de suó ó  

condena  la  Comisi n  de  Beneficio  de  Reducci n  de  Condena  fueó ó  

reduciendo su condena y, el d a 16 de noviembre de 2021, resolvií ó 

administrativamente  la  reducci n  de  condena  y  conforme  a  dichaó  

resoluci n se determin  que el cumplimiento de condena era de fechaó ó  

12 de febrero del presente a o.ñ

Adiciona  que,  no  obstante  lo  anterior,  el  Decreto  Exento  N° 

338/2022 de 10 de febrero de 2022 del Ministerio de Justicia y de 

Derechos Humanos, firmado por el recurrido, rechaz  la aplicaci n deó ó  

dicha rebaja aduciendo la existencia de la Ley 21.421, de 9 de febrero 
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de 2021, que excluye de los beneficios regulados en la Ley 19.856 a 

quienes  hayan  cometido  delitos  de  car cter  sexual  contra  personasá  

menores de edad, puesto que el amparado estaba cumpliendo condena 

por violaci n a menor de 14 a os,  aplicando dicha Ley con efectoó ñ  

retroactivo e impidiendo que el amparado recuperara su libertad el 12 

de febrero de 2022.

En cuanto al Derecho, luego de transcribir el art culo 21 de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  afirma  que  en  Chile  laó í ú  

prohibici n  de  aplicaci n  retroactiva  de  la  ley  penal  se  encuentraó ó  

establecida en el art culo 18 del C digo Penal, 19 N  3 inciso 7  de laí ó ° °  

Constituci n Pol tica y en los Tratados Internacionales Sobre Derechosó í  

Humanos (Art. 15-1 del Pacto Internacional de Derechos Humanos, 

Art. 9 del Pacto de San Jos  de Costa Rica) y en el C digo Penal (Art.é ó  

18 inciso primero).

Indica que se desprende de lo anterior que el  Decreto Exento 

aludido vulnera  la  norma citada,  al  atentar  gravemente  la  Libertad 

Personal  al  aplicar  con  efecto  retroactivo  una  norma  que  es 

desfavorablemente abiertamente al amparado.

As  las cosas -agrega- es posible se alar que la imposibilidad deí ñ  

acceder  su  representado  a  una  reducci n  de  condena,  teniendoó  

conducta sobresaliente y cumpliendo los requisitos exigidos por la Ley 

vigente al momento de los hechos, de la dictaci n de la sentencia y casió  

la totalidad de su condena, por aplicaci n de una norma posterior, noó  

es  otra  cosa  que  una  intensificaci n  en  la  pena  que  no  exist a  aló í  

momento de comisi n del delito por el cual fue condenado, abriendoó  

as  una brecha inconstitucional que lo priva de su libertad en formaí  

ilegal y arbitraria.

Adiciona  que  tambi n  es  arbitrario  dicho  Decreto  Exento  Né ° 

338/2022, puesto que se remitieron los antecedentes a la Secretaria 

Regional Ministerial de Justicia de la Regi n del Maule el d a 16 deó í  

noviembre  del  2021,  adjunt ndose  todos  los  antecedentes  necesariosá  

para  que  se  hubiese  resuelto  inmediatamente,  tanto  as  que  si  seí  
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hubiese  resuelto  lo  solicitado  el  decreto  exento  al  d a  siguiente  oí  

cualquier d a antes del 9 de febrero de 2022, no se hubiese rechazadoí  

dicha reducci n de condena y su representado hoy estar a libre.ó í

Finalmente,  previas  citas  jurisprudenciales,  solicita  acoger  la 

presente  acci n  de  amparo  y,  en  definitiva,  se  ordene  revocar  eló  

Decreto Exento N  338/2022 de 10 de febrero de 2022, del Ministerio°  

de Justicia y de Derechos Humanos, firmado por Sebasti n Valenzuelaá  

Ag ero, Ministro (S) del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,ü  

disponiendo en su reemplazo lo siguiente: decreto: OT RGASE el“ Ó  

beneficio de reducci n de condena a RICARDO MATIAS CANALESó  

ALCANTAR, c dula nacional de identidad N  17.854.061-0, recluidoé °  

en el C.D.P. DE LINARES, condenado por sentencia dictada por el 

Tribunal  de  Garant a  de  Linares  ,  en  causa  RUC 1800037614-7.,í  

quien dio inicio a su condena el 11 de julio de 2019, con fecha original 

de t rmino de condena el 12 de julio de 2022, reduci ndose sta en 5é é é  

meses, siendo la nueva fecha de t rmino de condena el 11 de febreroé  

de 2022, con excepci n de las penas pecuniarias.ó

Segundo: Que  el  recurrente  acompa  a  su  presentaci n  losñó ó  

siguientes  antecedentes:  1)  Decreto  Exento  N  338/2022  de  10  de°  

febrero de 2022, del Ministerio de Justicia y de Derechos Humanos, 

firmado por Sebasti n Valenzuela Ag ero, Ministro (S) del Ministerioá ü  

de Justicia y Derechos Humanos; 2) Ordinario N  2066/2021 de 16 de°  

noviembre  del  2021  del  CCP de  Linares  a  la  Secretaria  Regional 

Ministerial de Justicia.

Tercero: Que, el 22 del presente mes y a o, evacu  informe elñ ó  

recurrido,  quien  expuso  que  los  antecedentes  de  postulaci n  deló  

recurrente de amparo fueron recibidos en la Unidad de Reducci n deó  

Condenas, dependiente de la Divisi n de Reinserci n Social de esteó ó  

Ministerio, el d a 29 de noviembre de 2021, mediante Oficio Ord. Ní ° 

398.

A ade  que,  una  vez  recibida  la  postulaci n  al  beneficio  deñ ó  

reducci n de condena del Sr. Canales Alc ntar, se realiz  el estudio deó á ó  

N
X

N
X

Y
G

LY
JL



los antecedentes, tras lo cual se dicta el Decreto Exento No 338, del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de 10 de febrero de 2022, 

rechazando el  beneficio  de  reducci n  de  condena  par  la  causal  deó  

exclusi n establecida en la letra E) del art culo 17 de la Ley N  19.856,ó í °  

esto es, que la persona hubiere cometido un delito de car cter sexualá  

en contra de una persona menor de edad. El decreto fue comunicado 

v a  correo  electr nico  al  Centro  de  Cumplimiento  Penitenciario  deí ó  

Linares para la correspondiente notificaci n.ó

Respecto de la facultad que esta Secretarla de Estado tiene para 

rechazar el beneficio de reducci n de condena, hace presente que eló  

art culo 17 de la Ley N  19.856 se ala los casos en que el beneficio deí ° ñ  

reducci n  de  condena  ó "no  tendr  lugar  en  caso  alguno",  á por 

acreditarse alguna de las causales de exclusi n all  descritas.  Por suó í  

parte el art culo  í 77 del Reglamento establece que: "el rechazo de la  

procedencia  del  beneficio  solo  podr  fundarse  en  alguno  de  losá  

supuestos previstos en el art culo 17 de la ley NO 19.856".í

Por tanto -agrega- esa Cartera de Estado tiene el deber de revisar 

nica y exclusivamente los  antecedentes  a la luz del  art culo 17 deú í  

dicha Ley y, en consecuencia, cuando se verifique la concurrencia de 

alguna de las causales de exclusi n, est  obligado a dictar el decretoó á  

que rechace el beneficio de reducci n de condena, toda vez que laó  

revisi n  de  los  antecedentes  debe  estar  supeditada  al  principio  deó  

legalidad de los actos administrativos de acuerdo con la Ley N  19.880.°  

En este sentido, menciona jurisprudencia de los Tribunales Superiores 

de Justicia que sostienen ese argumento.

Afirma  que  de  los  antecedentes  acompa ados  por  el  Jefe  delñ  

Establecimiento  Penitenciario  de  Linares,  especialmente  la  copia  de 

sentencia del  Juzgado de Garant a de Linares, de 11 de febrero deí  

2020,  en  causa  RUC 1800037614-7,  que  condena  a  don  Ricardo 

Mat as Canales Alc ntar a la pena de 3 a os y 1 d a de presidio menorí á ñ í  

en su grado m ximo, por el delito de violaci n de persona menor deá ó  

14 a os, sancionado en el art culo 362 del C digo Penal, cometido enñ í ó  
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un d a no determinado del mes de octubre de 2017, pero antes del d aí í  

11 de ese mes, se constat  que Canales Alc ntar fue condenado poró á  

uno de los delitos descritos en dicho art culo.í

Manifiesta que no se ha vulnerado el principio de legalidad del 

art culo  18  del  C digo  Penal  ni  se  ha  establecido  una  pena  m sí ó á  

gravosa, pues no se ha modificado la condena dictada por sentencia 

definitiva de 11 de febrero de 2020, sino que se ha aplicado la norma 

de derecho administrativo que establece que la ley rige in actum. Así 

las  cosas,  el  legislador  al  entender  que  la  ley  rige  in  actum,  no 

contempl  una norma transitoria para aquellas personas condenadasó  

por delitos sexuales en contra de menores de edad, por 1o que queda 

de  manifiesto  que  la  intenci n  de  esta  modificaci n  legal  esó ó  

precisamente que se aplique una vez que entrara en vigencia, es decir, 

a partir del 9 de febrero de 2022, quedando estas ltimas excluidas delú  

beneficio de reducci n de condena.ó

Finalmente, se ala que en el caso del amparado el beneficio señ  

habr a hecho efectivo el 12 de febrero de 2022, fecha en que la Ley Ní ° 

21.421 ya se encontraba vigente, procediendo en derecho rechazar el 

otorgamiento de la rebaja de su condena, lo que se materializ  con eló  

Decreto Exento N  338 de 10 de febrero de 2022.°

Por los argumentos expuestos, solicita rechazar el presente recurso, 

por  cuanto  no  existe  acci n  u  omisi n  arbitraria  o  ilegal  de  esaó ó  

Secretaria de Estado que amerite la adopci n de medidas conducentesó  

a restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n deló  

amparado debido a que, recibida la postulaci n de Canales Alc ntar aló á  

beneficio de reducci n de condena contemplado en la Ley N019.856,ó  

se  dict  en  tiempo y  forma el  acto administrativo  que en derechoó  

corresponde.

Cuarto: Que el inciso primero del art culo 21 de la Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica establece que todo individuo que se hallareí ú  

arrestado,  detenido  o  preso  con  infracci n  a  lo  dispuesto  en  laó  

Constituci n o en las leyes, podr  ocurrir por s , o por cualquiera a suó á í  
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nombre, a la magistratura que se ale la ley, a fin de que sta ordene señ é  

guarden las formalidades legales y adopte de inmediato las providencias 

que  juzgue  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del  derecho  y 

asegurar la debida protecci n del afectado.ó

Quinto:  Que la  parte  recurrente  invoca  la  vulneraci n  de  unó  

derecho del cual se ala estaba en su titularidad, esto es, el derecho a lañ  

reducci n de condena que se traducir a en la libertad del recurrente.ó í  

Por su parte, la recurrida se ala que lo alegado por el amparado loñ  

hace en virtud de disposiciones penales y derechos fundamentales.

Sexto: Que sobre el particular, se puede se alar lo siguiente:ñ

1 ) Que la ley N  19.856 se refiere en su T tulo I al beneficio de° ° í “  

reducci n de condena ,  el  cual  se  hace  efectivo  de conformidad aló ”  

art culo 4 , en el momento en que se diere total cumplimiento a laí °  

pena  impuesta,  una  vez  aplicada  la  rebaja  que  correspondiere  de 

acuerdo a esta ley.

2 ) Que, en este caso, el amparado una vez aplicada la rebaja°  

habr a  cumplido  la  pena  el  12  de  febrero  de  2022,  dict ndose  elí á  

Decreto  Exento 338/2022 del  Ministerio  de Justicia  y  de Derechos 

Humanos que es objeto de este recurso, el d a 10 de febrero del a oí ñ  

2022.

3 ) Que la norma de la Ley 19.856 concede un beneficio y no°  

establece  un  derecho,  toda  vez  que  el  beneficio  se  transforma  en 

derecho una vez que se cumple la condena impuesta por aplicaci n deó  

la rebaja de la misma.

4 ) Que conforme a lo anterior el derecho que alega vulnerado la°  

recurrente s lo habr a nacido el d a 12 de febrero de 2022, por lo queó í í  

al momento en que se dicta el Decreto Exento objeto de esta acci nó  

cautelar, dicho derecho no hab a nacido, fue una mera expectativa noí  

concretada jur dicamente por lo que la aplicaci n de la ley 21.421, deí ó  

9 de febrero de 2022, se ajusta a la legalidad vigente.

5 ) Que, a mayor abundamiento, el Reglamento que regula la ley°  

18.856, en su art culo 80, establece que la decisi n que concede elí ó  
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derecho debe notificarse el mismo d a en que cumple la condena, deí  

manera tal que no hay vulneraci n del principio de celeridad, toda vezó  

que  si  se  hubiera  dictado  el  decreto  con  anterioridad  no  estar aí  

cumplido el requisito del art culo 4  de la ley en comento.í °

S ptimo:é  Que, en consecuencia, para la acertada resoluci n deó  

este recurso es til tener presente que la ley 21.421, que modifica la leyú  

19.856,  debe  considerarse  como  una  norma  integrante  del 

ordenamiento ejecutivo de las penas, de orden administrativo y, por 

ende, no queda sujeta al principio de irretroactividad de la ley penal, 

como lo ha planteado en estrados el recurrente.

En m rito de lo expuesto, el recurso no puede prosperar.é

Por estas consideraciones, visto adem s lo dispuesto en el art culoá í  

21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de laó í ú  

Excma.  Corte  Suprema,  sobre  tramitaci n  y  fallo  del  Recurso  deó  

Amparo  se  declara:  que  SE  RECHAZA el  recurso  de  amparo 

interpuesto por  el  Defensor  Camilo Bahamondes  Oses,  en favor de 

Ricardo Mat as  Canales  Alcantar,  y  en contra  del  Ministro  (S)  delí  

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos don Sebasti n Valenzuelaá  

Ag ero.ü

Comun quese por la v a m s expedita.í í á

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

N°Amparo-60-2022.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministro Gerardo Favio Bernales R., Fiscal Judicial

Gonzalo Enrique Perez C. y Abogado Integrante Robert Morrison M. Talca, veinticuatro de febrero de dos mil

veintidós.

En Talca, a veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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